
 
Resolución manipulada del grupo de gobierno rechazando las 
Alegaciones de la Entesa contra el acuerdo de financiar, con fondos 
públicos, el resto del camino de Ca n’Amat. Ver resumen: 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

En los apartados del 1 al 5 de la Resolución reconocen que hay 100 m. del camino pendientes de urbanizar, tal y 
como dice la Entesa, PERO EN EL Nº 6 HACEN REFERENCIA A UNOS ACUERDOS DE LA JUNTA DE 
GOBIERNO del 28-04-2009, PARA RECHAZAR LAS ALEGACIONES. LEER RECUADROS DEL APARTADO Nº 6. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

EN ESTE RECUADRO FINAL DE LA RESOLUCIÓN PUEDE LEERSE LA APROBACIÓN DEL RECHAZO DE LAS 
ALAGACIONES. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

AQUÍ TRANSCRIBIMOS EL APARTADO DEL ACTA DE LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL DEL 28-04-2009, 
PODEMOS VER QUE, LO AFIRMADO EN EL APARTADO 6 DE LA RESOLUCIÓN DE RECHAZO LAS 
ALEGACIONES NO FIGURA EN ESTE ACTA, TAL Y COMO AFIRMAN, LO CUAL ES UN ASUNTO GRAVE PARA 
EL GOBIERNO LOCAL. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 

 
Por lo que en el escrito de Resolución del grupo de gobierno queda claro que; reconocen que existe un tramo de 100 
m. del camino ( lo cual es la cuarta parte del total del plan de actuación de las obras que impugnamos ) que le 
corresponde hacer a Diagonal 60, según la resolución de la Generalitat y que la Junta de gobierno ha decidido, fuera 
de los órganos legalmente establecidos para tomar decisiones, condonar dicha carga con contrapartidas no valoradas 
ni acordadas, en el supuesto que esto último sea verdad ya que no aportan documentación demostrativa. 

Dada la gravedad de los hechos expuestos, la Entesa estudiará los pasos a seguir como es el 
Recurso de Reposición u otras vías reguladas por ley. 
Nota: Tenemos a disposición de las persona interesadas la Resolución completa dictaminada por el grupo de 
gobierno por la cual rechazan las Alegaciones de la Entesa. 

  



PLANO DEL CAMINO DE CA N’AMAT 
 CON TODAS LAS IMPUTACIONES OFICIALES 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Plano elaborado por Diagonal 60 asumiendo la Resolución de Urbanismo de la Generalitat. 
• La línea en color amarillo es el sector del camino imputable a las viviendas de Ca n’Amat, el resto de color 

negro es imputable al Polígono industrial Serra. 
• El círculo en color azul indica el área del camino a urbanizar con los Fondos de ayuda del Estado.  
• El círculo en rojo es el área final imputada a Diagonal 60 la cual está pendiente de urbanizar y es el 

motivo de la Impugnación de la Entesa. 
 

Sant Esteve Sesrovires, 3 de marzo del 2010 


